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rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «El Caballito de Mar», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: El Caballito de Mar.
Código de centro: 41017557.
Domicilio: Avenida del Aljarafe, núm. 45. 
Localidad: Bollullos de la Mitación. 
Municipio: Bollullos de la Mitación. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Doña Cristina Caro Fernández de Liencres.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de enero de 2009 

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 16 de enero de 2009, por la que se 
crea la Comisión de Asesoramiento de Publicaciones y 
se regula su organización y funcionamiento.

Por Orden de 12 de junio de 1996 se creó la Comisión 
de Asesoramiento de Publicaciones de la Consejería de Edu-

cación, con objeto de orientar las actividades editoras y difu-
soras de la Consejería y el asesoramiento en cuantos temas 
tengan relación con aquellas, así como para la coordinación y 
adecuación de las distintas áreas de publicaciones a los fines 
y programas del Departamento. Con posterioridad, es supri-
mida por el Decreto 61/2005, de 1 de marzo, por el que se 
suprimen determinados órganos colegiados de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

En los casi nueve años de su vigencia, la experiencia acu-
mulada aconseja la nueva creación de una Comisión con el 
mismo objeto, introduciendo determinadas modificaciones en 
la composición y el funcionamiento de la misma, así como en 
la adscripción al centro directivo al que se atribuye su presi-
dencia y coordinación, lo que va a permitir agilizar su actividad 
y adaptarla a la nueva estructura orgánica de la Consejería de 
Educación aprobada por el Decreto 121/2008, de 29 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In-
novación Educativa, y de acuerdo con las facultades que me 
confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación de la Co-

misión de Asesoramiento de Publicaciones como órgano con-
sultivo y asesor de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción de la Comisión.
1. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones es un 

órgano colegiado de carácter consultivo y de coordinación y 
adecuación de las distintas áreas de publicaciones a los fines 
y programas de la Consejería competente en materia de edu-
cación.

2. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones se 
adscribe a la Dirección General competente en materia de in-
novación educativa o publicaciones.

3. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones tendrá 
una vigencia de cuatro años desde la fecha de su creación.

Artículo 3. Composición de la Comisión.
1. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones es-

tará constituida por:

a) La presidencia, que corresponderá a una persona re-
presentante, que desempeñe al menos una Jefatura de Servi-
cio, de la Dirección General competente en innovación educa-
tiva o publicaciones, designada por su titular.

b) Las vocalías, que serán ejercidas por:

1.° Una persona representante, que desempeñe una Je-
fatura de Servicio, de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería competente en materia de educación.

2.° Una persona representante, que desempeñe al menos 
función de Asesor o Asesora, del Gabinete de Comunicación 
de la Consejería competente en materia de educación.

c) La secretaría, con voz y sin voto, que corresponderá al 
funcionario o funcionaría de la Dirección General competente 
en materia de innovación educativa o publicaciones que de-
signe su titular.

2. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Ase-
soramiento de Publicaciones, a efectos informativos, repre-
sentantes de las Direcciones Generales y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia educa-
tiva cuando en el Orden del Día se incluyan asuntos que sean 
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competencia del Centro directivo al que representan y para el 
tratamiento de dichos puntos.

3. Las vocalías serán nombradas por un período de cua-
tro años.

4. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, la persona titular de la presidencia del órgano co-
legiado será sustituida por el miembro del órgano colegiado 
que, perteneciendo a la Administración de la Junta de Anda-
lucía, tenga mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, 
por este orden, de entre sus componentes. Las personas que 
ocupen las vocalías y la secretaría serán sustituidas por las 
personas suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se les 
haya designado.

5. En la constitución, modificación o renovación de la Co-
misión de Asesoramiento de Publicaciones, a fin de garanti-
zar la representación equilibrada de hombres y mujeres, se 
actuará conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Artículo 4. Funciones de la Comisión.
Son funciones de la Comisión de Asesoramiento de Publi-

caciones las siguientes:

a) Actuar como órgano de consulta y asesoramiento en 
materia de publicaciones.

b) Tener conocimiento de las publicaciones que realice la 
Consejería competente en materia educativa.

c) Supervisar el desarrollo y tramitación de las publica-
ciones de la Consejería, una vez sean aprobadas, y facilitar 
la coordinación de los centros directivos y organismos de la 
misma en su ejecución.

d) Informar sobre la idoneidad y conveniencia de la edi-
ción de aquellas publicaciones que sean ofrecidas a la Conse-
jería por personas e instituciones ajenas a la misma, así como 
de la compra de obras ya publicadas.

e) Orientar, mediante instrucciones, las actividades edito-
ras y difusoras de la Consejería, prestando su asesoramiento 
en cuantos temas tengan relación con aquellos.

f) Cualesquiera otras funciones que en el ámbito de sus 
competencias le sean encomendadas por la persona titular de 
la Dirección General competente en innovación educativa o 
publicaciones.

Artículo 5. Funcionamiento y régimen de sesiones.
1. El régimen de constitución y funcionamiento de la Co-

misión de Asesoramiento de Publicaciones se regirá por lo 
previsto en la presente Orden, en el Capítulo II del Título IV 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; en los Capítulos II y III del Título lI de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en las normas que se dicten en su desarrollo.

2. Las sesiones de la Comisión de Asesoramiento de Pu-
blicaciones serán convocadas por su presidencia con, al me-
nos, siete días de antelación, salvo por razones de urgencia, 
en cuyo caso el plazo no será inferior a setenta y dos horas.

3. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones se
reunirá cuantas veces sean necesarias para atender los asun-
tos de su competencia.

4. De acuerdo con lo recogido en el artículo 91.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, las sesiones de la Comisión de 
Asesoramiento de Publicaciones podrán celebrarse mediante 
la asistencia de sus miembros utilizando redes de comuni-
cación a distancia, para lo que se establecerán las medidas 
adicionales que garanticen la identidad de las personas con-
vocadas y la autenticidad de la información entre ellos trans-
mitida. La constitución y adopción de acuerdos por medios 
electrónicos se realizará con respeto a los trámites esenciales 

establecidos en los artículos 26 y 27.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Artículo 6. Relación de publicaciones de la Consejería.
1. La Dirección General competente en materia de in-

novación educativa o publicaciones, a partir de sus propias 
necesidades y de las propuestas formuladas por los distintos 
Centros directivos y las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería, elaborará la relación de publicaciones a realizar cada 
año y la remitirá, antes del 30 de noviembre del año anterior, 
a la Comisión de Asesoramiento de Publicaciones para su in-
forme.

2. Para la elaboración de la relación de publicaciones 
a que se refiere el apartado anterior los Centros directivos y 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería remitirán sus 
propuestas a la Dirección General competente en materia de 
innovación educativa o publicaciones antes del 31 de octu-
bre, junto con una memoria justificativa de la necesidad de la 
edición y una memoria económica donde se detallen cuantos 
gastos origine su edición y la fórmula de financiación.

3. La relación de publicaciones contendrá el listado de 
obras y materiales a publicar cada año por la Consejería.

4. Corresponde a la persona titular de la Consejería com-
petente en materia de educación la aprobación de la relación 
de publicaciones a realizar cada año.

Artículo 7. Incorporación de publicaciones.
Con posterioridad a la aprobación de la relación de pu-

blicaciones a que se refiere el artículo anterior, la Dirección 
General competente en materia de innovación educativa, por 
iniciativa propia o de algún Centro directivo, podrá proponer la 
realización de nuevas publicaciones. La propuesta que se for-
mule, acompañada de las memorias justificativa y económica 
a que se refiere el artículo 5.2 será remitida a la Comisión 
de Asesoramiento de Publicaciones para su informe y, en su 
caso, posterior aprobación por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de educación, quedando éstas 
integradas en la relación anual de publicaciones.

Artículo 8. Ejecución y gestión de las publicaciones.
1. La gestión de la edición de cada una de las publicacio-

nes que se aprueben corresponderá al Centro directivo pro-
ponente o, en su caso, a las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería competente en materia de educación.

2. El seguimiento y coordinación de las publicaciones, así 
como el desarrollo de las actuaciones procedentes deberán 
responder a los criterios de coordinación y racionalización que 
establezca la Comisión Interdepartamental de Comunicación 
Institucional de la Consejería de la Presidencia, conforme a lo 
establecido en el artículo 3.2.c) del Decreto 35/1991, de 12 
de febrero, de Coordinación de la Información y Divulgación de 
la Acción Institucional.

Disposición adicional única. Centros del profesorado y 
equipos de orientación educativa.

Las propuestas de publicaciones de los centros del pro-
fesorado y de los equipos de orientación educativa o de cua-
lesquiera otros centros o servicios educativos dependientes de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 
materia de educación serán incluidas, en su caso, en las pro-
puestas de publicaciones de dichos Centros directivos.

Disposición transitoria única. Publicaciones autorizadas o 
contratadas.

La presente Orden no será de aplicación a aquellas publi-
caciones cuya edición se encuentre autorizada o contratada 
en el momento de su entrada en vigor.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 9 
de junio de 2003, por la que se regulan determinados aspec-
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tos de la organización y el funcionamiento del Sistema Andaluz 
de Formación Permanente del Profesorado.

El artículo 13 de la Orden de 9 de junio de 2003, por 
la que se regulan determinados aspectos de la organización 
y el funcionamiento del Sistema Andaluz de Formación Per-
manente del Profesorado, queda redactado de la siguiente 
forma:

1. Las estructuras del Sistema Andaluz de Formación 
Permanente del Profesorado podrán publicar aquellos mate-
riales que consideren de interés relevante para el Sistema y 
que propicien una mejora de las prácticas educativas. Dichas 
publicaciones se realizarán, fundamentalmente en soporte 
informático, compatible con el sistema operativo Guadalinex, 
para ser difundidas a través de redes telemáticas.

2. Para realizar dichas publicaciones será necesario el 
informe previo de la Comisión de Asesoramiento de Publica-
ciones y la aprobación de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. A tales efectos, las pro-
puestas de publicaciones de las estructuras provinciales del 
Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado 
serán incluidas en las que realice la correspondiente Delega-
ción Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación.

3. Las publicaciones deberán ajustarse al Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Andalucía, no pudiendo incluir 
logos o imágenes identificativas distintas de las que se esta-
blecen en dicho manual. La Consejería competente en materia 
de educación aparecerá como editora y el ISBN, que figurará 
necesariamente en todas las publicaciones, será solicitado a 
la Secretaría General Técnica de dicha Consejería.

Disposición final segunda. Habilitación.
Se habilita a la persona titular de la Dirección General 

competente en materia de innovación educativa o publicacio-
nes para dictar cuantas instrucciones sean necesarias para su 
aplicación.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se resuelve parcialmente la 
convocatoria 2008 de ayudas económicas individuales 
dirigidas al personal docente de todos los niveles de 
enseñanzas dependientes de esta Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación de 20 de junio de 2007 (BOJA núm. 141, 
de 18 de julio de 2007), por la que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas para la elaboración de materiales cu-
rriculares y para el desarrollo de actividades de formación y de 
investigación educativa dirigidas al Profesorado de los Centros 
Docentes sostenidos con fondos públicos, a excepción de los 
Universitarios, y vista la propuesta que me eleva la Comisión 
Regional según establece el artículo 12 de la misma, referida 
a los expedientes tramitados por las Delegaciones Provinciales 
de Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén, Huelva, Sevilla, y la mo-
dalidad de ayudas de matriculación en estudios universitarios 
de Almería y Málaga, esta Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos, por delegación de la Excelentí-
sima Sra. Consejera de Educación,

R E S U E L V E

Primero. Estimar las ayudas económicas relacionadas en 
el Anexo I y denegar las relacionadas en el Anexo II.

Segundo. Hacer públicos dichos Anexos en los tablones 
de anuncios y en las páginas web de la Consejería de Educa-
ción, y de sus Delegaciones Provinciales.

El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo una vez 
dictada la presente Resolución. Dicho pago se efectuará de 
una sola vez por transferencia bancaria a la cuenta corriente 
que haya indicado la persona beneficiaria.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas presu-
puestarias 0.1.18.00.01.00.8078.484.03.42B y 0.1.18.00.03.
00.8078.162.01.42B.

Teniendo en cuenta que la justificación de las ayudas se 
ha realizado con anterioridad al día de la fecha de la presente 
Resolución, las personas beneficiarias deberán comunicar al 
órgano concedente cualquier alteración de las condiciones te-
nidas en cuenta en la concesión de las ayudas, así como las 
recogidas en los artículos 105, 108 y 110 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 127/08, promovido por doña 
Irache Sainz Hernández, y se notifica a los posibles in-
teresados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
127/08, interpuesto por doña Irache Sainz Hernández contra 
las Resoluciones de 4 de agosto de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, en las que se resuelven estimar las recla-
maciones interpuestas por don David Monje Mateos y doña 
Yolanda Rubio Vázquez contra la lista definitiva de admitidos 
y no admitidos publicada por el C.C. «Montealto», de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), en el proceso para la escolarización en 
el nivel de primero de segundo ciclo de Educación Infantil (3 
años) y para el curso escolar 2008/09. Igualmente se requiere 
por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los po-
sibles interesados correspondientes a dicho recurso. De con-
formidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 
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